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Señor Director:
Hoy se debate un proyecto de ley que propone 

sancionar a los padres cuando sus hijos cometen 
actos de bullying de forma repetida. Esto abre una 
conversación necesaria: la crianza y los valores de 
niños, niñas y adolescentes no son tarea solo del 
colegio, sino una responsabilidad compartida.

Actualmente, todos los establecimientos edu-
cacionales cuentan con protocolos de convivencia 
y reglamentos internos diseñados para regular 
y abordar los conflictos escolares. Sin embar-
go, este nuevo proyecto de ley busca ir un paso 
más allá, al poner una presión directa sobre los 
padres y apoderados, incentivándolos a asumir 
un rol más activo y comprometido. 

El objetivo es que las familias no solo sean re-
ceptoras de información, sino que apliquen desde el 
hogar intervenciones, correcciones y medidas adicio-
nales que permitan detener de raíz aquellas conductas 
que se repiten en el tiempo, asegurando así, que el 
bienestar del estudiante sea una prioridad comparti-
da tanto en la sala de clases como en la casa.

En este sentido, el proyecto no solo propone 
una sanción económica. Más relevante aún, abre 
la posibilidad de exigir conductas específicas a los 
apoderados, particularmente cuando han sido ad-
vertidos y no han adoptado medidas para corregir 
conductas reiteradas. Esto permite avanzar ha-
cia mecanismos más eficaces que la multa, como 
obligaciones formativas, compromisos exigibles y 
medidas correctivas con seguimiento, orientadas 
no solo a sancionar, sino también a prevenir.

En definitiva, el verdadero valor de esta ini-
ciativa no está en la sanción económica, sino en 
su potencial para transformar un principio larga-
mente enunciado en una práctica efectiva. Porque 
sin corresponsabilidad real, cualquier política de 
convivencia escolar —por ambiciosa que sea— 
seguirá siendo estructuralmente insuficiente.

José Ignacio Montaner, 
Abogado Corporativo 

nita

Señor Director:
La evidencia internacional muestra que la 

convivencia escolar no es solo un problema de 
normas o sanciones, sino también de capacida-
des de liderazgo, en tanto los equipos directivos 
configuran las condiciones para anticipar y ges-
tionar los conflictos.

Lo ocurrido recientemente en un establecimiento 
de Calama, de extrema gravedad, no puede compren-
derse únicamente desde una lógica policial ni desde 
la reacción inmediata frente a la violencia.

Datos de la Superintendencia de Educación in-
dican que más del 70% de las denuncias en 2025 
se relacionan con convivencia escolar, con un au-
mento sostenido, especialmente en agresiones hacia 
docentes y asistentes.

En este escenario, el desafío de la política 
pública debiese orientarse a fortalecer las capaci-
dades de liderazgo en las escuelas, promoviendo 
el trabajo colaborativo y una mejor articulación de 
las políticas de convivencia, inclusión y bienestar 
socioemocional.

Lo ocurrido en Calama constituye una señal 
de alerta que exige ir más allá de la contingen-
cia y abordar la convivencia como un problema 
de capacidades institucionales, no solo de con-
trol o sanción.

Armando Rojas Jara,
Académico Facultad 

Educación UDD

Nueva ley sobre 
bullying: La educación 
es un trabajo en equipoSeñor Director:

Cada cambio de gobierno vuelve a po-
ner a las pymes en el centro del discurso. Se 
repiten diagnósticos y acumulan propues-
tas. Sin embargo, el principal déficit sigue 
siendo la velocidad de ejecución.

Hoy, el sector fintech y privado cuen-
tan con soluciones probadas para mejorar 
el acceso a financiamiento y aliviar la ope-
ración de las pymes. La tecnología, los 
modelos y la experiencia ya existen. Lo 
que falta es una señal clara desde el sector 
público para avanzar en conjunto.

La colaboración público-privada tiene 
que dejar de ser una aspiración. Requiere 
definición, coordinación y apertura por 
parte de las autoridades para trabajar con 
actores que ya están operando y conocen 
las brechas en terreno.

Desde Maxxa, y junto a FinteChile, 
llevamos años construyendo soluciones 
financieras para pymes que el sistema 
tradicional no alcanza a servir. Tenemos 
la infraestructura, los datos y la disposi-
ción para ser parte activa de la estrategia 
que el Ministerio de Economía, Hacienda 
y las instituciones que lideran la agenda 
pyme quieran desplegar.

La oportunidad no es solo definir el qué, 
sino avanzar en el cómo. Y en ese camino, 
el sector privado y el ecosistema fintech 
estamos disponibles para ejecutar.

Cristian Sauterel, 
CEO de Maxxa

Señor Director:
Durante las últimas semanas, la opi-

nión pública nacional ha observado graves 
episodios de violencia tanto en estableci-
mientos educacionales como en recintos 
universitarios. Esto es la expresión de una 
sociedad que evidencia una violencia 
estructural propia de la desigualdad, la 
desintegración de los núcleos familiares y 
una inconsistencia en la aplicación de las 
normas que ella misma establece.

Lo más grave de este escenario es 
que su convergencia con la prolongada 
trayectoria de violencia política que re-
corre nuestra historia pone en peligro la 
sana convivencia y el anhelo de paz y 
orden que ha caracterizado a Chile en el 
concierto de países latinoamericanos. Las 
medidas relacionadas con la denomina-
da “mano dura” deben ir acompañadas 
de diagnósticos claros, acciones destina-
das a la prevención y una política estatal 
que fomente, en todos los niveles, la paz, 
el diálogo y un entendimiento constructi-
vo pese a las posturas contrarias.

Otros países de la región y de diver-
sas zonas continentales han enfrentado 
situaciones similares. Resulta urgente, 
entonces, que experiencias internaciona-
les, como las de Colombia, El Salvador, 
Irlanda del Norte, España o las naciones 
que integraron la ex-Yugoslavia, sean es-
tudiadas a fondo. Las medidas contra las 
diversas formas de violencia en el país 
deben ser abordadas de manera integral, 
trascendiendo el mero imperativo de la 
ley, la reclusión o el control policial.

Juan Castañeda Alcaíno, 
Doctor en Sociología - 

Académico Universidad 
Autónoma de Chile

Pymes y nuevo 
Gobierno

Violencia: política 
y estructural

CONVIVENCIA ESCOLAR: 
MÁS QUE NORMAS Y 
SANCIONES

Señor Director:
Hace pocos meses, un grupo de diputados pre-

sentó un proyecto para modificar la legislación 
vigente, otorgando a los animales la calidad de 
“seres sintientes”. Esto va en línea con lo que pien-
sa el 51% de los chilenos, que considera que dicha 
condición debe ser amparada por la Constitución, 
según un sondeo realizado recientemente.

Lo cierto es que la categoría “sintiente” tiene múl-
tiples dimensiones y va más allá de lo físico. En el 
caso de las mascotas, el bienestar emocional es es-
pecialmente sensible. Más en ocasiones específicas, 
como ocurre con la pérdida de un ser querido.

El año pasado estuvo en discusión el tema del feria-
do legal para quienes pierden una mascota. Pero en el 
caso contrario, nuestros perros y gatos también necesi-

tan tiempo para vivir el duelo, y volver a encontrar 
la alegría en un entorno que garantice tenencia res-
ponsable, afecto y preocupación.

No se trata de un fenómeno aislado, ni mini-
mizable, considerando que en Chile hay más de 
12 millones de perros y gatos con hogar que están 
expuestos a situaciones inesperadas y difíciles de 
afrontar, como es el hecho de vivir un duelo.

Que la legislación avance en este sentido es ex-
tremadamente positivo, y es una forma en que la 
sociedad da un reconocimiento recíproco al cariño, 
lealtad y afecto que los animales de compañía sien-
ten por los humanos, incluso cuando sus tutores ya 
no estén físicamente junto a ellos.

Axel Haleby,
Médico Veterinario de Inaba Foods Chile

El duelo de nuestras mascotas

La crisis de seguridad que 
fractura nuestra salud pública
“El avance de la violencia en los centros de salud exige 

pasar de los anuncios a la protección efectiva”.

La postal de un hospital como un refu-
gio inexpugnable de cuidado y respeto 
parece haberse desvanecido en el tiem-
po, reemplazada por una realidad 
violenta que ya no distingue entre 
grandes metrópolis y la calma aparen-
te de nuestra zona austral. Durante los 
últimos años, Chile ha sido testigo de 
un fenómeno alarmante: los recintos 
de salud, diseñados para la sanación, 
se han transformado en escenarios 
de agresiones, intolerancia y miedo. 
Magallanes no ha logrado mantener-
se al margen de esta erosión social. Lo 
que antes eran incidentes aislados hoy 
se ha convertido en una tendencia que 
obliga a las autoridades a reaccionar 
con medidas de fuerza, evidenciando 
que el contrato social básico entre la 
comunidad y sus servidores públicos 
está profundamente resquebrajado.
El reciente anuncio de un refuerzo en 
la seguridad del Hospital Clínico de 
Magallanes no es una noticia para ce-
lebrar, sino una amarga constatación 
de la vulnerabilidad en la que trabajan 
nuestros profesionales. Que un centro 
de salud deba blindarse con mayor vi-
gilancia y protocolos de contención es 
el síntoma de una patología mayor: 
una sociedad que ha perdido la ca-
pacidad de canalizar la frustración y 
que descarga su impaciencia contra 
el primer rostro que encuentra en el 
sistema, generalmente aquel que está 
allí para ayudar. Si bien es cierto que 
las carencias estructurales del sistema 
de salud -las esperas prolongadas y 
la falta de recursos- generan un cal-

do de cultivo para la desesperación, 
bajo ninguna circunstancia la preca-
riedad administrativa puede justificar 
la violencia física o verbal contra el 
personal médico.
La seguridad en los recintos asistenciales 
no puede ser vista simplemente como 
una cuestión de cámaras y guardias; 
es un pilar fundamental para garan-
tizar el derecho a la salud. Un médico 
o un enfermero que trabaja bajo la 
sombra del temor no puede desplegar 
su labor con la precisión y empatía 
que su oficio requiere. Al final del día, 
cuando el entorno se vuelve hostil, los 
mejores talentos huyen hacia sectores 
con menores riesgos, empobreciendo 
la calidad de la atención para todos los 
magallánicos. El despliegue anunciado 
en Punta Arenas es un paso necesario 
en la urgencia, pero insuficiente si no 
va acompañado de un cambio cultural 
profundo y de una persecución penal 
efectiva que demuestre que agredir a 
un funcionario de salud tiene conse-
cuencias reales y tangibles.
Resulta imperativo que la comunidad 
entienda que el hospital es un patri-
monio colectivo que debemos proteger 
entre todos. La autoridad ha puesto el 
foco en la vigilancia, pero la solución 
definitiva no llegará solo con más uni-
formes en los pasillos. Necesitamos 
recuperar el respeto por el uniforme 
blanco y la vocación de servicio. La 
crisis de seguridad en la salud es, en 
última instancia, el reflejo de una crisis 
de convivencia que nos está dejando 
huérfanos de espacios seguros.
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